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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Tuz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Cr/cuZar. 

Servicio Agronómico Nacional 
Anuncio. 

Cámara Oficial Agrícola de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Jurado Mixto de Trabajo Rura l de la 
provincia de León.—Sentencia. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 

Junta vecinal. 

Administración de Justicia 

Adictos de Juzgado. 
Cédula de citación. 

A n u n c i o 
» 

liiíaísteíÉ pMíncíal 

Gobierno civil de la nrovlncia de León 
C O N V O C A T O R I A 

Haciendo uso de las facultades que 
me confieren los a r t ícu los 61 y 62 de 
la Ley provincia l en re lación con el 
a r t ícu lo 70 de la misma y declarados 
en vigor por la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1931, y en vir tud del 
acuerdo adoptado por la Comis ión 
Gestora provincial de 30 de Noviem
bre ú l t imo , he acordado convocar a 
dicha Comis ión Gestora para cele-
brar sesión extraordinaria el día 18 
del corriente y hora de las cuatro de 
la tarde, en el Palacio provincial , 
para la d iscus ión y ap robac ión , en 
su caso, del presupuesto ordinario 
de la Dipu tac ión para 1937. 

León, 7 de Diciembre de 1936. 
E l Gobernador civil. 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Servicio Agronómico Nacional 
Aviso a los tenedores de trigos 

E l Instituto de Cerealicultura de 
Madr id , instalado provisionalmente 

enSegovia, en la Sección Agronó
mica provincia l (Plaza mayor n ú 
mero 19), invita a los agricultores 
que hayan recolectado trigo de las 
variedades «Ardito», «Mentana», o 
«Manibota», remitan una muestra 
de los mismos, indicando en una 
etiqueta colocada en el interior de 
la muestra, la^ variedad, cantidad de 
que disponen, si la semila procede 
del Instituto de Cerealicultura (y en 
caso negativo, cual es su proceden
cia), Es tac ión del F . C. m á s p r ó x i m a 
al lugar donde esté almacenado y 
nombre y señas del propietario del 
trigo. 

E l objeto de este aviso es el de ad
quir i r una cierta cantidad de estos 
trigos (aquellos que presenten mayor 
pureza y mejor poder germinativo), 
siendo el precio de compra superior 
al corriente de tasa. 

Rogamos a los Sres, Alcaldes la 
mayor publ ic idad a este aviso, asi 
como a los agricultores envíen cuan
to antes sus muestras que d e b e r á n 
ser de unos 200 gramos, 

Segovia a 5 de Diciembre de 1936. 
— E l Ingeniero Director, Fél ix San
cho Peñasco . 



CAMARA OFICIAL AGRICOLA 
C O N V O C A T O R I A 

Se convoca a los Delegados de las 
entidades afiliadas a la C á m a r a Ofi
c ia l Agrícola para que concurran a 
la asamblea general que t end rá lu
gar el p róx imo día 20 de los corrien
tes, a las once de la m a ñ a n a , en el 
sa lón de actos de la Sociedad Eco
n ó m i c a de Amigos del País , Fernan
do Regueral, n ú m e r o 7, con arreglo 
al siguiente orden: 

1. ° Fo rma l i zac ión de c u e n t a s 
pendientes. 

2. ° Aprobac ión del Censo de con
tribuyentes de 1936. 

3. ° Presupuesto para 1937. 
4. ° Modificación del a r t ícu lo 107 

del Reglamento. 
5. ° Notificación de la gestión de 

la Directiva. 
6. ° Ruegos y preguntas. 
Todos los justificantes de cuentas 

y el proyecto de presupuesto están 
a d isposic ión de los Sres. Delegados 
en las oficinas de la Cámara . 

E n el propio día se ce leb ra rán las 
Asambles de Secciones seguidamen' 
te al in ic ia l de la general de la Cá
mara y en cada una de las cuales se 
t r a t a r á de la modif icac ión del ar
t ículo 13 del respectivo Reglamento, 
de la ap robac ión de las cuentas co
rrespondientes y de la d i s t r ibuc ión 
de la cantidad asignada para el sos
tenimiento especial de cada una de 
dichas Secciones. 

León, 5 de Diciembre de 1936.—El 
Presidente, Francisco del Río Alonso. 

^ • : ' 

lurado HUto de Trabajo Rural 
de la provincia de León 

Don Fernando de Paz del Río, Se
cretario del Jurado Mixto del Tra 
bajo Rural de la provincia de 
León. 
Doy fe y testimonio: Que en el 

ju ic io verbal c i v i l seguido en este 
Jurado Mixto se ha dictado la sen^ 
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a cuatro de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y seis; el señor 
don Alvaro Tejerina Pérez, Presi
dente de este Jurado Mixto del Tra
bajo Rural , ha visto los presentes 
autos de juicio verbal c i v i l seguido 
entre partes: de la una y como de

mandante, D. Benito Láiz Flórez. 
mayor de edad, soltero, jornalero y 
vecino accidentalmente de Armun ia , 
y de la otra y como demandado, don 
Vicente Mart ín Marassa, t a m b i é n 
mayor de edad, casado y vecino de 
Trobajo y actualmente en ignorado 
paradero, sobre r ec l amac ión de can
tidad; y 

Fal lo : Que estimando parcialmen
te la demanda formulada por Benito 
Láiz Flórez, contra Vicente Mart ín 
Marassa, sobre r ec l amac ión de sala
rios, debo condenar y condeno en 
rebeld ía a éste a que abone al obre
ro demandante la cantidad de 451 
pesetas por el concepto antes expre
sado y a que le abone t a m b i é n el in
terés del 5 por 100 semanal si una 

i vez firme esta sentencia y siendo re-
! querido el condenado al pago de 
i la cantidad antes expresada no lo 
practicara, sin que en n ingún caso 

i exceda la cantidad a abonar por 
intereses de demora de la corres
pondiente a cuatro semanas.—No-

1 tifíquese esta resolución a las par-
I tes, hac i éndo lo en cuanto al deman-
! dado en la forma prevenida en el 
I a r t ículo 769 de la Ley de Enju ic ia -
I miento c iv i l , o sea, notificárlesele en 
| estrados, publicando el correspon-
i diente edicto en el que se inse r ta rá 

el encabezamiento y parte dispositi
va en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y advir t iéndoseles de su de
recho a poder recurrir contra este 
fallo en el plazo de diez días, con
tados desde «1 siguiente en que les 
sean notificado la presente senten
cia.—Así, por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Alvaro Tejeri
na.—Firmado y rubricado.—Hay un 
sello en tinta que dice:—Jurado Mix
to de Trabajo Rura l (León) .—Fué 
publicada en el día de su fecha.» 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado D. Vicente Mart ín 
Marassa, expido el presente testimo
nio en León a cinco de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Fernando de Paz. 

base para el año p róx imo de 1937, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por el t é r m i n o de 
ocho días para oir reclamaciones. 

Carracedo, 4 de Dicembre de 1936. 
— E l Alcalde, Benito Nieto. 

AiHiimlraiiidii munltápal 
Ayuntamiento de 

Carracedelo 
Formado el proyecto del presu

puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento que ha de servir de 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

L a re lación de los vocales natos 
de las diferentes Comisiones de eva
luac ión del repartimiento general de 
utilidades para el a ñ o de 1937, desig
nados por este Ayuntamiento, queda 
expuesta al públ ico en esta Sécreta-
ría por espacio de siete días , para 
que contra las mismas se puedan 
formular las reclamaciones que pro
cedan. 

o 

o o 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales d e este Ayuntamiento 
para el corriente año , queda expues
to al púb l i co en esta Secretar ía por 
espacio de diez días, durante los 
cuales y en los cinco siguientes, pue
den formular los interesados las re
clamaciones que crean convenientes. 

Las O m a ñ a s a 5 de Diciembre de 
1936.—El Presidente, F r a n c i s c o 
Cucullas. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Quedan expuestas al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
el plazo qué a cada uno se le señala 
y al objeto de oír reclamaciones, los 
documentos siguientes, confecciona
das para el p róx imo año de 1937: 

Repartimiento de rúst ica y pecua
ria, por el plazo de ocho días . 

Lista de edificios y solares, por el 
plazo de ocho días . 

Matr ícula industrial, por el plazo 
de diez días. 

Molinaseca, 4 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Daniel Balboa. 

Ayuntamiento de 
Puebla de L i l l a • 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipa l ordinario del 
mismo para el ejercicio de 1937, que 
da expuesto al públ ico en la Secre 
tar ía munic ipal , por t é rmino 
quince días para oir reclamaciones, 
transcurrido dicho plazo y en otro 
plazo igual pueden presentar sus re
clamaciones ante la Delegación de 

de 



Hacienda de la provincia, por los 
motivos señalat los en el art. 301 del 
Estatuto munic ipa l . 

Puebla de L i l l o . 5 de Diciembre 
de 1936.—El Alcalde, J u l i á n del Río. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para 1937, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal, por t é rmino de ocho días, para 
«oir reclamaciones. 

San Justo de la Vega, 6 de Dic iem
b r e de 1936.— E l Alcalde, Santiago 
Martínez. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Formado el presupuesto m u n i c i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el p róx imo ejerció de 1937, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía del mismo por el tiempo regla
mentario para oír reclamaciones. 

Sancedo, 6 de Diciembre de 1936. 
- E l Alcalde, Vi rg i l io Santalla. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1937, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía por t é rmino de 
ocho días, durante él y otro igual 
a contar de la t e rminac ión de expo
sición al púb l i co p o d r á n interponer
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia por 
los motivos seña lados en el art. 301 
del Estatuto municipal . 

Soto y Amío, 7 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, M . Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipal ordinario pa
ra el año 1937, se halla de mani
fiesto al públ ico en la Secretar ía mu
nicipal por el plazo de quince días, 
para que durante el mismo pueda 
Ser examinado y presentar reclama
ciones, y transcurrido dicho plazo 
se remi t i rá copia certificada a la De
legación de Hacienda de la provin
cia, a los efectos legales. 

Soto de la Vega, 5 de Diciembre de 
1936.—El Alcaide, (Ilegible). 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Formada la ma t r í cu l a de indus-
r ial para el p r ó x i m o ejercicio de 
1937, se halla expuesta al públ ico en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
t é rmino de diez días para oír recla
maciones. 

Toreno, 1.° de Noviembre de 1936. 
— E l Alcalde, Evencio Menéndez. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Formado el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el año 
1937, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipal por t é rmino 
de quince días, para oir reclama
ciones. 

o 
o o 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria de 
este Ayuntamiento, asi como las lis
tas cobratorias de la riqueza urbana, 
quedan expuestas al púb l ico , en la 
Secretaría munic ipa l , por el t é r m i n o 
de ocho días, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarlos 
y hacer cuantas reclamaciones esti
men pertinentes. 

Valderas, 5 de Diciembre de 1936. 
— E l Alcalde, Casto P e q u e ñ o . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado y aprobado por la 
Jnnta Administrat iva de Justicia de 
este partido judicia l el presupuesto 
de ingresos y gastos que ha de regir 
en el p róx imo a ñ o de 1937, queda 
expuesto al públ ico durante quince 
días háb i les en la Secretar ía muni
cipal para oír reclamaciones. 

o 
3 ' o o 

Confeccionado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos que ha de regir en 
el p r ó x i m o año de 1937, queda ex
puesto al públ ico durante quince 
días háb i les en la Secretaría mun ic i 
pal para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan a 3 de 
Diciembre de 1936.— E l Alcalde, 
J . J . Sánchez. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Habiendo sido aprobado por el 
' Ayuntamiento el presupuesto mun i -
, c ipal ordinario que ha de regir en el 
ejercicio de 1937, queda expuesto 

al púb l ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de quince días, para 
oír reclamaciones, y transcurridos 
que sean pueden presentar sus recla
maciones por otro plazo igual ante 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por los motivos seña lados en 
el art. 301 del Estatuto Munic ipa l . 

Vil laobispo, 7 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Lu is Alonso. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formado el proyecto del presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento que ha de servir de 
base para el año de 1937, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l por el t é r m i n o de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Zotes del P á r a m o a 6 de D ic i em
bre de 1936.—El Alcalde, Bienveni
do Pérez, 

Miiistrisiéi de jBSflii 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

A N U N C I O 
Ante este Tr ibuna l y por el Letra

do D. Alfonso Ureña de Delás, en 
representac ión de D. Hermenegildo 
García Arias, se ha presentado re
c u r s o contencioso - administrativo 
contra acuerdo del Tr ibuna l E c o 
n ó m i c o Administrat ivo Prov inc ia l 
de 18 de Mayo de 1936, por el que se 
desest imó la r ec l amac ión que el re
currente interpuso contra expedien
te de apremio que por débi tos en 
l iqu idac ión de cuentas en los a ñ o s 
1927, 1928 y 1929 le siguió la Junta 
Adminis t rat iva de Mataluenga. 

Lo que se pone en conocimiento 
de todas aquellas personas que ten
gan interés en el asunto y quieran 
en él coadyuvar a la Amin i s t rac ión . 

León, 3 de Diciembre de 1936.—El 
Presidente, Higinio García.—El Se
cretario, Ricardo Brugada. 

Juzgado de primera instancia 
e instrucción de León . 

Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de esta c iu 
dad de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretar ía del refren
dante se siguen autos de ju ic io ejecu-



tivo a virtud de demanda deducida 
por el Procurador D. Nicanor López 
F e r n á n d e z con fecha 30 de Noviem
bre ú l t imo, en nombre y represen 
ción del Monte de Piedad y Caja 
Ahorros de esta ciu4ad, contra do 
Tomasa Alvarez Santos y su mari 
D. Vicente Mart ín Marasa, mayo; 
de edad, labradores y vecinos 
Trobajo del Camino, actualmente.' 
ignorado paradero, sobre pago 
cincuenta y seis m i l cuatrocien 
veinticinco pesetas de pr incipal , ni" 
tereses pactados y costas, cuya de
manda se funda en dos escrituras 
púb l i cas de cons t i tuc ión de hipote
cas, otorgadas ambas ante el Notario 
de esta capital D. Arsenio González 
de la Calle por los citados deudores, 
con fechas 2 de Junio de 1933 y 31 de 
Enero de 1934, en ga ran t í a de unos 
p rés t amos por valor de treinta y sie
te m i l pesetas la primera y diez y 
ocho m i l trescientas pesetas la se
gunda. Por vir tud de la expresada 
demanda ejecutiva, se dic tó auto en 
el mismo día 30 de Noviembre p ró
ximo pasado, despachando manda
miento de ejecución en forma con
tra los bienes especialmente hipote
cados por los repetidos deudores, se
gún dichas escrituras, por la canti
dad pr incipal de cincuenta y seis m i l 
cuatrocientas veinticinco pesetas, y 
otras doce m i l m á s para intereses, 
gastos y costas; y en su vista, con fe
cha dos de los corrientes se prac t icó 
embargo sobre todas las fincas espe
cialmente hipotecadas en las tan re
feridas escrituras públ icas , con ex
cepción de la seña lada con el n ú m e 
ro 11 en la de 31 de Enero de 1934, 
sin haberse hecho el previo requeri
miento de pago a los D.a Tomasa 
Alvarez Santos y su esposo £). Vicen
te Mar t ín Marasa, por ignorarse su 
actual paradero. 

E n su consecuencia, de conformi
dad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 1.460, en re lac ión con el 1.444 de 
la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , por 
medio de la presente se requiere a 
los repetidos D.a Tomasa Alvarez 
Santos y D. Vicente Mar t ín Marasa 
para que satisfagan las cantidades 
expresadas anteriormente, bajo aper
cibimiento, én otro caso, de conti
nuar el procedimiento por todos sus 
t r ámi te s legales. 

Asimismo se les cita de remate por 
este edicto, concediéndoles el t é rmi 
no de N U E V E d ías para que se per

sonen en los autos y se opongan a la 
ejecución si les conviniere. 

Dado en León, a cuatro de Dic iem-
novecientos trotwFrtM. 

Juzgado municipal de Sariegos 
Don J o a q u í n Getino Diez, Juez m u -

.nicipal de Sariegos. 
w'or el presente anuncio requiero a • — — nr^tíÍSííSSt=aMl 

i, Enr ique Igles:|. y Ambrosio González, Secretario 
udic ia l , ValentíV - J ^ ĵ  'i nelario de este Juzgado m u n i c i -

Múm. 558. 10 i f i ^ 
inicipal de San Andrés 
al Rabanedo 

mw^Tetramio Oblanca González, 
Juez munic ipa l de San Andrés del 
Rabanedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Manuel F e r n á n d e z Crespo de la 
cantidad de doscientas setenta pese
tas m á s las costas a que fué conde-
dado D. Anto l ín García F e r n á n d e z , 
vecino de Ferral , en juic io verbal 
c iv i l seguido en este Juzgado, se ha 
acordado, a instancia de la parte 
actora, la subasta de una casa de la 
propiedad del demandado y que le 
fué embargada, por t é r m i n o de vein
te días , cuya descr ipc ión es la si
guiente: 

Una casa sita en Ferra l del Ber-
nesga, a la calle de la Iglesia, de alto 
y bajo, con un pedazo de corral, cu
bierta de teja; l inda: derecha, entran
do, casa de Francisco Láiz; izquier
da, calleja de servidumbre; espalda, 
la de Juan Alvarez, y frente, calle. 
Tasada en setecientas cincuenta pe
setas. 

L a subasta t end rá lugar el día c in
co de Enero p róx imo , a las diez de 
la m a ñ a n a , en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su ava lúo . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión , 

3. a E l rematante h a b r á de con-
forma.r.sje.Aonxl testimonio del acta 

.K' &P^ML-W'-jese nta" 
v i l l ^ ^ ^ ^ W - r e s a d o 

abane 

PESETA1 
Oblan (WUMTAMK3 Q ON h a b i h 

nancio 
¡cretario 
a. 

N ú m . 559.-

para que en el t é r m i n o de cinco 
($1 a contar desde la pub l i cac ión 

presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL dev la provincia, se presente 
en este Juzgado munic ipa l , para res
ponder en el expediente que se le 
está formando por abandono de des
tino acaecido el 28 de Octubre p ró 
x imo pasado. 

E n Sariegos, a 5 de Diciembre 
de 1936.—Joaquín Getino. 

Cédulas de citación 
Por la presente y en vir tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en et sumario 
262 de 1936, por estafa de un par de 
pendientes de oro, al industrial de 
Vigo, D . Fél ix Núñez Rodríguez, se 
cita, l lama y emplaza al denunciado 
Baldomcro López Izquierdo, de 29 
años de edad, soltero, mecán ico , que 
tuvo su rssidencia en esta capital,, 
i gnorándose hoy su paradero, para 
que en t é rmino de ocho días , com
parezca ante este Juzgado de ins
t rucc ión de León a prestar declara
ción y responder a los cargos que se 
le hacen; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que en dere
cho haya lugar. 

León, 5 de Diciembre de 1936.—El 
Secretario jud ic ia l , Valen t ín Fer
nández . 

ANUNCIO PARTICULAR 

B A N C O M E R C A N T I L 

•12,50 

(SUCURSAL DE CISTIERNA) 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 430 de nuestra Caja de A h o 
rros, se anuncia a l públ ico , de acuer
do con las condiciones del Regla
mento, a r t ícu lo 9, previniendo que 
si transcurridos quince días , no se 
presenta r e c l a m a c i ó n alguna, proce
deremos a extender un duplicado de 

7 de Diciembre d n 
N ú m . 557.—6.00 i ̂  " í l 
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